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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud. 
2. Tema de la Iniciativa. Salud. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. María Cristina Díaz Salazar. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 04 de octubre de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 04 de octubre de 2011. 

7. Turno a Comisión. Salud. 

 

II.- SINOPSIS 

Explicitar la denominación del Programa Contra el Uso Nocivo del Alcohol.  Facultar al Consejo de Salubridad General para dictar 
medidas contra el uso nocivo del alcohol.  Facultar al Consejo Nacional Contra las Adicciones para evaluar el Programa contra el 
Tabaquismo.  Facultar al Comisionado Nacional contra las Adicciones para ejercer las atribuciones otorgadas a la Secretaría de Salud 
en materia de prevención y control de las adicciones cuando su atención requiera de la participación, intervención y coordinación de 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. Corresponde al Centro Nacional para la Prevención y el Control de 
las Adicciones, elaborar los anteproyectos de programas contra el Uso Nocivo del Alcohol;  contra el Tabaquismo y, Nacional para la 
Prevención y Tratamiento de la Farmacodependencia. Modificar la denominación del Programa Contra el Alcoholismo y el Abuso de 
Bebidas Alcohólicas para quedar como Programa Contra el Uso Nocivo del Alcohol, el cual en coordinación con la Secretaría de 
Salud, los gobiernos de las entidades federativas y el Consejo de Salubridad General, implementará las medidas de control para 
expender o suministrar bebidas alcohólicas e implementará las sanciones administrativas y penales por incumplimiento de las 
disposiciones que al efecto se emitan.  Equiparar con el delito de corrupción de menores cuando se expendan o suministren bebidas 
alcohólicas a menores de edad. 

No. Expediente: 2613-1PO3-11 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 4° párrafo tercero, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 3o.- … 
 
 
I a XVIII. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de 
adicciones a productos inhalables  
 
Artículo Único. Se reforman los artículos 3, 17, 184 Ter, 185, 
220, 254, 467 Bis de la Ley General de Salud, para quedar 
como sigue:  
 
Artículo 3o. En los términos de esta ley, es materia de salubridad 
general: 
 
I. ... 
 
II. ... 
 
III. ... 
 
IV. ... 
 
V. ... 
 
VI. ... 
 
VII. ... 
 
VIII. ... 
 
IX. ... 
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XIX. El programa contra el alcoholismo; 
 
XX a XXVIII. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

X. ... 
 
XI. ... 
 
XII. ... 
 
XIII. ... 
 
XIV. ... 
 
XV. ... 
 
XVI. ... 
 
XVII. ... 
 
XVIII. ... 
 
XIX. El Programa Contra el Uso Nocivo del Alcohol;  
 
XX. ... 
 
XXI. ... 
 
XXII. ... 
 
XXIII. ... 
 
XXIV. ... 
 
XXV. ..... 
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Artículo 17.- … 
 
I. Dictar medidas contra el alcoholismo, venta y producción de 
substancias tóxicas, así como las que tengan por objeto prevenir y 
combatir los efectos nocivos de la contaminación ambiental en la 
salud, las que serán revisadas después por el Congreso de la 
Unión, en los casos que le competan; 
 
 
II a IX. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

XXVI. ... 
 
XXVII. ... 
 
XXVII Bis. ... 
 
XXVIII. ... 
 
Artículo 17. Compete al Consejo de Salubridad General: 
 
I. Dictar medidas contra el uso nocivo del alcohol, venta y 
producción de substancias tóxicas, así como las que tengan por 
objeto prevenir y combatir los efectos nocivos de la 
contaminación ambiental en la salud, las que serán revisadas 
después por el Congreso de la Unión, en los casos que le 
competan; 
 
II. ... 
 
III. ... 
 
IV. ... 
 
V. ... 
 
VI. ... 
 
VII. ... 
 
VII Bis. ... 
 
VIII. ... 
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CAPITULO I 
Consejo Nacional Contra las Adicciones 

 
Artículo 184 Bis.- Se crea el Consejo Nacional Contra las 
Adiciones, que tendrá por objeto promover y apoyar las acciones 
de los sectores público, social y privado tendientes a la prevención 
y combate de los problemas de salud pública causados por las 
Adicciones que regula el presente Título, así como proponer y 
evaluar los programas a que se refieren los Artículos 185, 188 y 
191 de esta Ley. Dicho Consejo estará integrado por el Secretario 
de Salud, quien lo presidirá, por los titulares de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal cuyas atribuciones 
tengan relación con el objeto del Consejo y por representantes de 
organizaciones sociales y privadas relacionadas con la salud. El 
Secretario de Salud podrá invitar, cuando lo estime conveniente, a 
los titulares de los gobiernos de las entidades federativas a asistir 
a las sesiones del Consejo. 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 

IX. ... 
 

Titulo Decimo Primero 
Programas contra las Adicciones 

 
Capítulo I 

Consejo Nacional contra las Adicciones 
 
Artículo 184 Bis. Se crea el Consejo Nacional Contra las 
Adiciones, que tendrá por objeto promover y apoyar las acciones 
de los sectores público, social y privado tendientes a la prevención 
y combate de los problemas de salud pública causados por las 
Adicciones que regula el presente título, así como proponer y 
evaluar los programas a que se refieren los artículos 185 y 191 de 
esta ley, así como el Programa contra el Tabaquismo previsto 
en la Ley General para el Control del Tabaco. Dicho Consejo 
estará integrado por el secretario de Salud, quien lo presidirá, por 
los titulares de las dependencias y entidades de la administración 
pública federal, cuyas atribuciones tengan relación con el objeto 
del Consejo y por representantes de organizaciones sociales y 
privadas relacionadas con la salud. 
 
 
El Secretario de Salud podrá invitar, cuando lo estime 
conveniente, a los titulares de los gobiernos de las entidades 
federativas a asistir a las sesiones del Consejo. 
 
La organización y funcionamiento del Consejo se regirán por las 
disposiciones que expida el Ejecutivo federal. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

CAPITULO II 
Programa Contra el Alcoholismo y el Abuso de Bebidas 

Alcohólicas 
 
Artículo 185.- La Secretaría de Salud, los gobiernos de las 
entidades federativas y el Consejo de Salubridad General, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, se coordinarán para la 
ejecución del programa contra el alcoholismo y el abuso de 
bebidas alcohólicas que comprenderá, entre otras, las siguientes 
acciones: 

Artículo 184 Ter. Corresponde al Comisionado Nacional 
contra las Adicciones, ejercer las atribuciones que las leyes 
otorgan a la Secretaría de Salud en materia de prevención y 
control de las adicciones cuando su atención requiera de la 
participación intervención y coordinación de las dependencias 
y entidades de la administración pública federal.  
 
Sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras 
instancias gubernamentales, previa opinión del Consejo 
Nacional contra las Adicciones, para ponerlos a consideración 
del Secretario, corresponde al Centro Nacional para la 
Prevención y el Control de las Adicciones, elaborar los 
anteproyectos de programas en materia de adicciones 
siguientes:  
 
I. Programa contra el Uso Nocivo del Alcohol;  
 
II. Programa contra el Tabaquismo; y  
 
III. Programa Nacional para la Prevención y Tratamiento de 
la Farmacodependencia.  
 

Capítulo II 
Programa Contra el Uso Nocivo del Alcohol 

 
 
Artículo 185. La Secretaría de Salud, los gobiernos de las 
entidades federativas y el Consejo de Salubridad General, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, se coordinarán para la 
ejecución del Programa Contra el Uso Nocivo del Alcohol que 
comprenderá, entre otras, las siguientes acciones: 
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I y III. … 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
Artículo 220.- … 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
Artículo 254.- La Secretaría de Salud y los gobiernos de las 
entidades federativas en sus respectivos ámbitos de competencia, 
para evitar y prevenir el consumo de substancias inhalantes que 
produzcan efectos psicotrópicos en las personas, se ajustarán a lo 
siguiente: 
 
I a IV. … 
 
 

I. ...  
 
II. ...  
 
III. ...  
 
IV. Implementar medidas de control para expender o 
suministrar bebidas alcohólicas, e implementar las sanciones 
administrativas y penales derivadas del incumplimiento de las 
disposiciones que al efecto se emitan.  
 

Capítulo III 
Bebidas Alcohólicas 

 
Artículo 220. En ningún caso y de ninguna forma se podrán 
expender o suministrar bebidas alcohólicas a menores de edad. 
 
La violación a esta disposición será equiparable con el delito 
de corrupción de menores.  
 

Capítulo VI 
Substancias Psicotrópicas 

 
Artículo 254. ... 
 
 
 
 
 
I. ...  
 
II. .....
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… 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
Artículo 467.- … 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

 
III. .....  
 
IV. ...  
 
... 
 
En ningún caso y de ninguna forma se podrán expender o 
suministrar substancias estupefacientes a menores de edad. 
La violación a esta disposición será equiparable con el delito 
de corrupción de menores.  
 
Las autoridades de seguridad pública, procuración e 
impartición de justicia, así como de ejecución de sanciones de 
las entidades federativas, conocerán y resolverán de los delitos 
o ejecutarán las sanciones y medidas de seguridad a que se 
refieren los párrafos que anteceden.  
 

Capítulo VI 
Delitos 

 
Artículo 467. ... 
 
Artículo 467 Bis. Al que venda substancias inhalantes con 
efectos psicotrópicos, a menores de 18 años de edad o a 
personas que no tienen capacidad para comprender el 
significado del hecho, se le impondrá pena de prisión de cinco 
a diez años y multa de quinientos a mil días de salario mínimo 
general vigente en la zona económica de que se trate 
(equiparable al delito de corrupción de menores).  
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 Transitorio 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

LAL 


